REF: Tratamiento Impositivo – Juntas de Saneamiento – Ventas varias entre no contribuyentes.

 

Asunción, 13 de Diciembre de 2006.- 
SEÑORES
PRESENTE:
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 301 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nro. XXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 13 DE DICIEMBRE DE 2006.- SEÑOR VICEMINISTRO: Con relación a los expedientes Nos. XXXXX y XXXXX , el Sr. XXXXXXX expone cuanto sigue: “El que suscribe, XXXXXXX, con C.I. N° XXXXXXX, R.U.C. N° XXXXXXXX, domiciliado en la casa de la calle XXXXXXXX de la ciudad de XXXXX, se dirige respetuosamente a Ud. con el objeto de realizar la siguiente consulta vinculante de conformidad a lo que establece la ley N° 125/91 y la ley N° 2.421.- La consulta de referencia se refiere, a una Junta de Saneamiento denominado XXXXXXX, de la ciudad de XXXX, quien se halla inscripto bajo el RUC N° XXXXXXX, si EL COBRO POR CONSUMO DE AGUA CORRIENTE POTABLE a los usuarios de esa localidad, a través de la emisión de facturas a crédito y cobro por recibo de dinero, en forma mensual, debe ser gravada con el IVA del 10% o debe ser exenta, ya que es una Institución sin fines de lucro, conforme lo establece la constitución social de dicha entidad, y por consiguiente está exenta de impuestos. Asimismo, dicha Junta de Saneamiento, vende a los usuarios al precio de costo y en algunos casos por encima de los costos, medidores, canillas, caños, etc. La consulta específica es, si estas operaciones mencionadas precedentemente están sujetas o no al Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.) y al Impuesto a la Renta de conformidad a lo que dispone la ley N° 125/91 y la ley N° 2.421/04.” Consulta del expediente Nº XXXXXX: “La consulta de referencia se refiere, si la cesión o venta realizada entre dos personas no contribuyentes, en donde una de las partes cede, vende y transfiere a un determinado precio, por medio de una escritura pública “Derechos, Acciones, Inmuebles, vehículos y Valores” recibidos o a recibir como herencia en juicios sucesorios. La consulta específica es, si esta operación mencionada precedentemente esta sujeta o no al Impuesto a la Renta y al I.V.A. de conformidad a lo que dispone la ley Nº 125/91 y la ley Nº 2.421/04.”; este Consejo Consultivo ha procedido al análisis y consideración del cual surge cuanto sigue:

RESPUESTA

Al respecto de la consulta formulada en el expediente Nº XXXXXX, cabe mencionar el artículo 2º, de la Ley N° 125/91, texto actualizado Ley N° 2421/04 “De Reordenamiento Administrativo y de Adecuación Fiscal”, el cual establece:
“Artículo 2.- Hecho Generador. Estarán gravadas las rentas de fuente paraguaya que provengan de la realización de actividades, comerciales, industriales, o de servicios que no sean de carácter personal.” (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
Asimismo es dable mencionar el artículo 3º, inciso a), de la Ley N° 125/91, texto actualizado Ley N° 2421/04 “De Reordenamiento Administrativo y de Adecuación Fiscal”, que señala: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
 “Artículo 3.- Contribuyentes – Serán contribuyentes: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
a) Las empresas unipersonales, las sociedades con o sin personería jurídica, las asociaciones, las corporaciones y las demás entidades privadas de cualquier naturaleza.” (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por otro lado, el artículo 14° numeral 2), inciso b) de la Ley 125/91 texto modificado y ampliado por la Ley Nº 2421/04, dispone: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
“Art. 14°.- Exoneraciones. … 2)  Están exonerados: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
b)  Las entidades de asistencia social, caridad, beneficencia, instrucción científica, literaria, artística, gremial, de cultura física y deportiva, y de difusión cultural y/o religiosa, así como las asociaciones, mutuales, federaciones, fundaciones, corporaciones, partidos políticos legalmente reconocidos y las entidades educativas de enseñanza escolar básica, media, técnica, terciaria y universitaria reconocidas por el Ministerio de Educación y Cultura, siempre que sean instituciones sin fines de lucro. Se consideran instituciones sin fines de lucro aquellas en las que sus utilidades y excedentes no se distribuyen a sus asociados, siendo aplicadas al fin para el cual han sido constituidos. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
A los efectos de esta Ley, las entidades sin fines de lucro, mencionadas en los incisos a) y b), que realicen alguna actividad que se encuentra afectada por los impuestos vigentes, cuando tales actos tuviesen carácter permanente, habitual y se encuentren organizados en forma empresarial en el sector productivo, comercial, industrial o de prestación de servicios, quedarán sujetos a los impuestos que inciden exclusivamente sobre dichas actividades, estando exentas sus restantes actividades. Se considera que la actividad desarrollada tiene carácter permanente, habitual y está organizada en forma empresarial cuando es realizada en forma continuada mediante la complementación de por lo menos dos factores de la producción, de acuerdo con los parámetros que determine la reglamentación. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Las entidades sin fines de lucro que realicen alguna actividad que se encuentra afectada por los impuestos vigentes, cuando tales actos tuviesen carácter permanente, habitual y estén organizadas en forma empresarial en el sector productivo, comercial, industrial o de prestación de servicios, conforme lo expresado precedentemente, tendrán las obligaciones contables previstas en las normas reguladoras del Impuesto a la Renta y de la Ley del Comerciante, debiendo estar inscriptas en el RUC y presentar balances y declaraciones juradas de impuesto a los efectos del cumplimiento de su obligación tributaria, y en los demás casos, a los fines estadísticos y de control. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Las entidades sin fines de lucro exoneradas del presente impuesto tendrán, sin embargo, responsabilidad solidaria respecto de las omisiones o evasiones de impuestos que se perpetren cuando adquieran bienes y servicios sin exigir la documentación legal pertinente.” (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
También es dable destacar el Decreto Nº 6359/05 del 13 de septiembre de 2005 el cual en su artículo 1° establece: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
“Art. 1°.- Apruébase la reglamentación del Capitulo I, Titulo I, Libro I, “Rentas de Actividades Comerciales, Industriales y de Servicios” de la Ley N° 125 del 9 de enero de 1992 y sus modificaciones, que como anexo forma parte del presente Decreto”. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Asimismo en el Anexo del citado decreto caben resaltar los artículos 77° al 83° del Capítulo VI “Entidades sin Fines de Lucro” que establecen genéricamente los alcances de las exoneraciones previstas, la forma de registración de operaciones y documentaciones, regímenes, entre otros. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Dentro de este contexto la Resolución N° 1346/05 en su artículo 20° establece el alcance de las exoneraciones previstas en la Ley y Decreto antes mencionados el cual dice: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )

“Art. 20º.- ENTIDADES SIN FINES DE LUCRO. ALCANCE DE LA EXONERACIÓN DEL IRACIS.- A los fines de lo dispuesto en el Art. 77 del Reglamento anexo al Decreto 6359/05, se entienden como ingresos propios de las entidades sin fines de lucro los originados en actividades u otras formas de captación de fondos destinados al cumplimiento de sus fines, los siguientes: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
a) Las donaciones de cualquier naturaleza.

b) Los pagos de cuotas de asociados, colaboradores o benefactores.

c) Los aportes de organismos nacionales e internacionales, de instituciones públicas, privadas o de cualquier naturaleza que se destinen al objeto social.

d) Las cooperaciones nacionales e internacionales en programas sociales y culturales.

e) Colectas públicas.

f) Rifas y sorteos, siempre que no estén comprendidas en la Ley Nº 1.016/97.

g) Subasta de bienes donados para tal efecto.

h) Festivales y eventos artísticos y deportivos de cualquier naturaleza.

i) Cenas, almuerzos y otras actividades de beneficencia.

j) Los provenientes de la realización de seminarios, talleres o cursos de capacitación  dirigidos a sus asociados o miembros.

k) Los ingresos que se obtengan de la realización de actividades relativas al ejercicio de la enseñanza escolar básica, media, técnica, terciaria y universitaria reconocidas por el  Ministerio de Educación y Cultura, incluidos paneles de discusión, seminarios, guarderías, maternales, únicamente cuando se presten de manera directa por la entidad y no a través de terceras personas.

l) Los rendimientos de colocaciones de capital en bancos, financieras y cooperativas de ahorro, con domicilio en el país, provenientes de los ingresos señalados en los incisos anteriores.” (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Con relación al Impuesto al Valor Agregado (IVA) cabe señalar el artículo 77 de la Ley N° 125/91 y dispone: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
“Artículo 77.- Hecho Generador – Créase un impuesto que se denominará Impuesto al Valor Agregado. El mismo gravará los siguientes actos: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
a) la enajenación de bienes.

b) la prestación de servicios, excluidos los de carácter personal que se presten en relación de dependencia.

c) La importación de bienes.

En tal sentido el artículo 78 del mismo cuerpo legal citado establece: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
“Artículo 78.- Definiciones.

1) Se considerara enajenación a los efectos de este impuesto toda operación a titulo oneroso o gratuito que tenga por objeto la entrega de bienes con transferencia del derecho de propiedad, o que otorgue a quienes los reciben la facultad de disponer de ellos como si fuera su propietario. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Será irrelevante la designación que las partes confieran a la operación así como la forma de pago.” (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
2) Por servicio se entenderá toda prestación a titulo oneroso o gratuito que, sin configurar enajenación, proporcione a la otra parte una ventaja o provecho tales como:…” (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Las exoneraciones se encuentran previstas en el Art.83º numeral 4) inciso a) de la Ley 125/91, modificado por la Ley Nº 2421/04 y establece: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
“Exoneraciones. Se exoneran: 4) a) Los partidos políticos reconocidos legalmente, las entidades de asistencia social, caridad, beneficencia, e instrucción científica, literaria, artística, gremial, de cultura física y deportiva, así como las asociaciones, mutuales, federaciones, fundaciones, corporaciones y demás entidades con  personería jurídica, siempre que no persigan fines de lucro. Se consideran instituciones sin fines de lucro aquellas en las que sus utilidades y excedentes no se distribuyen a sus asociados, siendo aplicadas al fin para el cual han sido constituidas. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Las entidades sin fines de lucro, a los efectos de esta Ley, que realicen alguna actividad que se encuentra afectada por los impuestos vigentes, cuando tales actos tuviesen carácter permanente, habitual y estén organizadas en forma empresarial en el sector productivo, comercial, industrial o de prestación de servicios, quedarán sujeto a los impuestos que inciden exclusivamente sobre dichas actividades, estando exentas sus restantes actividades. Se considera que la actividad desarrollada tiene carácter permanente, habitual y está organizada en forma empresarial cuando es realizada en forma continuada mediante la complementación de por lo menos dos factores de la producción, de acuerdo con los parámetros que determine la reglamentación. Quedan excluidas de la precedente disposición, y consecuentemente exoneradas del presente impuesto, las entidades sin fines de lucro que se dediquen a la enseñanza escolar básica, media, técnica, terciaria y universitaria reconocidas por el Ministerio de Educación y Cultura o por Ley de la Nación. Asimismo quedan excluidas las que brindan las entidades sin fines de lucro de asistencia médica, cuando sus servicios tienen carácter social porque son prestados tomando en consideración la capacidad de pago del beneficiario, o gratuitamente. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Las entidades sin fines de lucro que realicen alguna actividad que se encuentra afectada por los impuestos vigentes, cuando tales actos tuviesen carácter permanente, habitual y estén organizadas en forma empresarial en el sector productivo, comercial, industrial o de prestación de servicios, conforme lo expresado precedentemente, tendrán las obligaciones contables previstas en las normas reguladoras del Impuesto a la Renta y de la Ley del Comerciante, debiendo estar inscriptas en el RUC y presentar balances y declaraciones juradas de impuesto a los efectos del cumplimiento de su obligación tributaria, y en los demás casos, a los fines estadísticos y de control. Las entidades sin fines de lucro exoneradas del presente impuesto tendrán, sin embargo, responsabilidad solidaria respecto de las omisiones o evasiones de impuestos que se perpetren cuando adquieran bienes y servicios sin exigir la documentación legal pertinente. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Las exoneraciones previstas en los incisos a), b) y c) del presente numeral no son de aplicación a la importación y la compra local de bienes, así como la contratación de servicios que realicen las entidades mencionadas precedentemente, quedando sometidas a las obligaciones tributarias del importador o del adquirente.” (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Dentro de ese contexto cabe señalar que con el dictado de la Ley Nº 2421/04 “De Reordenamiento Administrativo y de Adecuación Fiscal” ha cambiado el criterio respecto de las exoneraciones previstas en los artículos 14º y 83º en el sentido de que originariamente la exoneración dependía del destino dado a las utilidades o excedentes obtenidos independientemente al tipo de actividad desarrollada, en tanto que la nueva redacción de los mencionados artículos establecen que independientemente al destino que se den a los ingresos, utilidades o excedentes lo que determina la gravabilidad es el origen de los ingresos es decir la realización de actividades comerciales, industriales o de servicios. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
De todo lo expuesto precedentemente se colige que las entidades sin fines de lucro, en el presente caso planteado “Juntas de Saneamiento” independientemente a que las mismas hayan sido constituidas bajo la denominación de “sin fines de lucro”, la actividad desarrollada por las mismas -provisión de agua potable-; actividad gravadas, teniendo en cuenta que dicha actividad no se halla dentro del alcance de las exoneraciones previstas por las normas precedentemente citadas, deberán gravarse por el Impuesto al Valor Agregado (IVA) y el Impuesto a la Renta además del cumplimiento de las obligaciones tributarias previstas en las normas, entre ellas la emisión de los comprobantes de venta (Facturas Contado o Crédito) con el Impuesto al Valor Agregado (IVA) correspondiente. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Con relación a la consulta planteada en el expediente Nº XXXXXX cabe señalar lo establecido en el artículo 77° de la Ley Nº 125/91 con la redacción dada por la Ley Nº 2421/04 el cual establece: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
“Artículo 77.- Hecho Generador – Créase un impuesto que se denominará Impuesto al Valor Agregado. El mismo gravará los siguientes actos: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
a) la enajenación de bienes...”

En tal sentido el artículo 78° del mismo cuerpo legal citado establece:

“Artículo 78.- Definiciones. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
1) Se considerara enajenación a los efectos de este impuesto toda operación a titulo oneroso o gratuito que tenga por objeto la entrega de bienes con transferencia del derecho de propiedad, o que otorgue a quienes los reciben la facultad de disponer de ellos como si fuera su propietario. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Será irrelevante la designación que las partes confieran a la operación así como la forma de pago.” (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En igual sentido el artículo 3° del Decreto Nº 6806/05 “POR EL CUAL SE REGLAMENTA EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO ESTABLECIDO EN LA LEY N° 125/91 CON LA REDACCIÓN DADA POR LA LEY N° 2421/04” dispone:
“Art. 3°.- Enajenación. A los efectos del Numeral 1) del Artículo 78 de la ley, se considera Enajenación toda operación a título oneroso o gratuito que implique o tenga como fin transferir el derecho de propiedad o el dominio de bienes en cualquier estado o de una cuota de dominio sobre dichos bienes, otorgando a quienes lo reciben la facultad de disponer de dichos bienes para su uso, consumo, goce, disfrute, almacenamiento, posterior enajenación o cualquier otra forma de disposición de los mismos, la cual deberá estar obligatoriamente documentada mediante el respectivo comprobante de venta. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
… A los fines del impuesto, la cesión de cuotas partes y de acciones de sociedades con o sin personería jurídica será considerada como enajenación si no es comunicada a la Administración Tributaria hasta antes del vencimiento del plazo para la presentación de la declaración jurada y pago del impuesto correspondiente al período durante el cual se formalizó la operación; cuando deba aplicarse el impuesto, la base imponible será determinada conforme al sexto párrafo del Artículo 82 de la Ley. Las adjudicaciones al dueño, socios y accionistas, que se realicen por clausura, disolución total o parcial y liquidaciones definitivas de empresas, se comuniquen o no a la Administración Tributaria, forman parte del concepto de enajenación” (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Cabe además señalar el artículo 80 de la citada Ley el cual dice: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
“Artículo 80.- Nacimiento de la Obligación. La configuración del hecho imponible se produce con la entrega del bien, emisión de la factura, o acto equivalente, el que fuera anterior…”(Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En ese sentido el artículo 12° del Decreto N° 6806/05 dispone: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
“Art. 12°.- Nacimiento de la Obligación. Sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo 80 de la ley, se entenderá que el hecho imponible se ha configurado:
a) En el caso de enajenaciones; sean éstas al contado o crédito, onerosas o gratuitas, en el momento de la entrega del bien o acto equivalente que suponga la transferencia de dominio, la cual deberá obligatoriamente estar respaldada por la emisión del comprobante de venta, el primero de ellos.” (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por otro lado cabe señalar el artículo 82° de la Ley Nº 125/91 con la redacción dada por la Ley Nº 2421/04 el cual establece: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
“Art. 82.- Base Imponible. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
… En las transferencias o enajenación de bienes inmuebles, se presume de derecho que el valor agregado mínimo, es el 30% (treinta por ciento) del precio de venta del inmueble transferido. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En la transferencia de inmuebles a plazos mayores de dos años, la base imponible lo constituye el 30% (treinta por ciento) del monto del precio devengado mensualmente.” (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por su parte el artículo 83° de la citada Ley dice:

“Art. 83.- Exoneraciones. Se exoneran: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
1) Las enajenaciones de: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
...d) Acervo hereditario a favor de los herederos a título universal o singular, excluidos los cesionarios...”

Asimismo el artículo 91° dispone:

“Art. 91.- Tasa. La tasa del impuesto será:

… a) Del 5% (cinco por ciento) para contratos de cesión de uso de bienes y enajenación de bienes inmuebles.”

En ese sentido, el artículo 7° de la Resolución 1421/05 establece lo siguiente:
“Artículo 7.- NO CONTRIBUYENTES DEL IMPUESTO. En las enajenaciones de bienes inmuebles por parte de personas físicas, sucesiones indivisas y condominios que no se hallen inscriptos por otros hechos generadores del impuesto, así como quienes sean exclusivamente contribuyentes del IMAGRO, el Escribano Público interviniente en dicho acto deberá actuar como Agente de Retención del Impuesto, siempre y cuando dicha enajenación no sea realizada a través de empresas loteadoras, en cuyo caso éstas serán las obligadas a practicar dicha retención. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
La retención se realizará sobre el 100% (cien por ciento) del Impuesto Liquidado, que se determinará aplicando la tasa impositiva sobre el 30% (treinta por ciento) del precio de venta del inmueble transferido. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En estos casos, los Escribanos Públicos y las empresas loteadoras, según corresponda estarán sujetos a las Obligaciones y Disposiciones Generales establecidas en el Decreto y el Artículo 54° de la presente resolución.” (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
El Diccionario Jurídico define la palabra “ACERVO” como; una totalidad de bienes comunes indivisos. En ese sentido es acervo común la herencia indivisa; la masa común de los acreedores. Conjunto de bienes comunes e indivisos. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por todo lo expuesto precedentemente, se colige que los contratos de “cesión de derechos” y “anticipo de herencia” no constituyen el acervo hereditario al que se refiere el artículo 83° numeral 1) inciso d) de la Ley N° 125/91 con la redacción dada por la Ley N° 2421/04, por tanto, dichos actos jurídicos estarán gravados por el Impuesto al Valor Agregado (IVA), debiendo el Escribano Público efectuar las retenciones en los casos en que corresponda conforme a la resolución citada; y tratándose de acciones y valores se deberá comunicar a la Administración Tributaria en el plazo establecido a dichos efectos, caso contrario deberá abonar el Impuesto al Valor Agregado correspondiente. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
“ASUNCIÓN, 13 DE DICIEMBRE DE 2006.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

  

Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo 
